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rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el
número 75/1993, a instancia del Procurador don
José Manuel Motilla Ortega, en nombre y repre-
sentación de Caja Provincial de Ahorros de Jaén,
contra don Antonio Perea González y doña Felipa
Pérez Orpez, en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, y en resolución dictada con
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
la finca que más adelante se indica.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Teniente General
Chamorro Martínez, número 99, por primera vez,
el día 28 de septiembre de 1998, a las once treinta
horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el fijado en la
escritura de préstamo, y el cual se indica junto a
la descripción de la finca, no admitiéndose posturas
que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—El presente servirá de notificación en for-
ma a los demandados para el supuesto de que no
pueda practicarse personalmente.

Sexto.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna subasta
en el día y hora señalados, se llevará a efecto el
inmediato día hábil siguiente, a la misma hora.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda subasta el día 28 de octubre
de 1998, a las once treinta horas, para la que servirá
de tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 26 de noviembre
de 1998, a las once treinta horas, sin sujeción a
tipo.

Finca objeto de la subasta

Casa en la calle Delgado Serrano, número 21,
de Martos. Tiene 9 metros 15 centímetros de frente,
por 18 metros de fondo, en total 164 metros 70
decímetros cuadrados, con inclusión de patio. Linda:
Derecha, entrando, casa de don Alfredo Castillo
Castillo; izquierda, herederos de doña Amadora
Chamorro Torres, y fondo, don Rafael Moral Sán-
chez y don José Pérez Fernández. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Martos al tomo 844,
libro 312, folio 41, finca número 33.038, inscripción
séptima. Valorada a efectos de subasta en la cantidad
de 14.100.000 pesetas.

Dado en Martos a 27 de mayo de 1998.—El Juez,
José Raúl Calderón Peragón.—La Secreta-
ria.—31.842.$

MASSAMAGRELL

Edicto

Doña Elena Mayor Rodrigo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de los de Massa-
magrell (Valencia) y su partido,

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado
en providencia de esta fecha dictada en procedi-
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 88/1998, promovido por el Procurador señor
Gonzalo Sancho Gaspar, en nombre y represen-

tación de Banco Santander, contra doña Teresa Cen-
telles Puchol y don José Luis Martínez Devis, se
sacan a pública subasta por las veces que se dirán
y término de veinte días cada una de ellas, la finca
hipotecada al final relacionada.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Miguel Servet, núme-
ro 23, en este municipio, el día 15 de septiembre
de 1998, a las diez horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca que
se expresará al describir la finca; no concurriendo
postores se señala por segunda vez, el día 15 de
octubre de 1998, a las diez horas, con el tipo de
tasación del 75 por 100 de la primera, no habiendo
postores de la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo el día 16 de noviembre de 1998,
a las diez horas, todo ello bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun-
da subasta el 75 por 100 de esta suma y, en su
caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las mismas, debe-
rán los licitadores previamente consignar el 30 por
100 del tipo para ser admitidos a licitación, cal-
culándose esta cantidad para la tercera subasta res-
pecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse la
citada consignación en la cuenta número 4400 que
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz-
caya, sito en la calle Mayor, de esta localidad, sin
cuyo requisito no serán admitidas, salvo el derecho
que tiene la parte ejecutante en todos los casos
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos.

Tercera.—Podrán también hacerse posturas por
escrito, desde la publicación de este edicto hasta
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa
de Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo
de ingreso del importe de la correspondiente con-
signación previa.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro a
los que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación sin que pueda
exigir ninguna otra y que las cargas y gravámenes
anteriores y las posteriores, si las hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que-
da subrogado en la necesidad de satisfacerlo, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará que el remate acepta las obligaciones antes
expresadas y, si no las acepta, no le será admitida
la proposición, tampoco se admitirá la postura por
escrito que no contenga la aceptación de esas obli-
gaciones.

Sexta.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos del último
punto de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, caso de que el deudor no fuere hallado
en dicha finca.

Bien objeto de subasta

Urbana 5, en segunda planta, puerta número 4
de edificio sito en El Puig, recayentes a calle Pro-
greso y calle José Monterde; de 98 metros cua-
drados, acceso zaguán A. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Massamagrell, al tomo 1.690,
libro 159, folio 170, registral 10.470, inscripción
sexta.

Valorada, a efectos de primera subasta, en
7.607.048 pesetas.

Dado en Massamagrell a 2 de junio de 1998.—La
Juez, Elena Mayor Rodrigo.—El Secretario, Jeróni-
mo Toledano Iturbe.—31.837.$

MÉRIDA

Edicto

Doña María Jesús Vegas Torres, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Mérida,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 299/1997 de registro, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don Luis Perianes Carrasco, contra don Juan Anto-
nio Cienfuegos Sánchez y doña Amalia Sánchez
Sánchez, en reclamación de crédito hipotecario, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de sus avalúo, la siguiente finca contra la que se
procede y que al final se describe.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Almendralejo, sin
número, de Mérida (Badajoz), el día 15 de sep-
tiembre de 1998, a las doce treinta horas, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 19.200.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se refiere la condición segunda o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—A instancia del acreedor podrá reser-
varse las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por orden de sus respectivas posturas.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta expresada, se señala para que
tenga lugar la segunda el día 13 de octubre de 1998,
a las doce treinta horas, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo del remate, que será
el 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebraría una
tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 de noviembre
de 1998, a las doce treinta horas, rigiendo para
la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Finca objeto de subasta

Urbana. Local comercial en planta baja, calle
Mateo Guillén. Con una superficie de 146,46 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Mérida, al tomo 2.014, libro 749,
folio 59, finca número 40.916.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Mérida a 21 de mayo de 1998.—La Magistrada-
Juez, María Jesús Vegas Torres.—El Secreta-
rio.—31.859.$


